
  
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018) 

 

     Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Radicación: 2019 00806 

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede y la solicitud del apoderado de 

la parte demandante, se REQUIERE NUEVAMENTE al Curadora Ad Litem 

designado DEICY LONDOÑO ROJAS para que en el término de cinco (5) días de 
cumplimiento a lo dispuesto en auto de 23 de marzo de 2021, so pena de iniciar 
las sanciones pertinentes.  

 
Para tal efecto, secretaría proceda a librar telegrama a las direcciones 

dlondono.abogada.notificaciones@gmail.com. Líbrese comunicación. 
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1 Decisión anotada en el estado No. 071 de 8 de septiembre de 2021. 


